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Los comentarios desarrollados en Dammert et al. (2011), sobre el estudio de Herrera 
y Millones (2011), extienden la importancia de investigar y contribuir al análisis de la 
contaminación ambiental en el Perú, no solo en el ámbito de los recursos hídricos, que 
fue el tema abordado en el trabajo, sino también en el de los recursos naturales en gene-
ral. En estricto, el estudio de Herrera y Millones (2011) realiza un análisis pecuniario de 
la contaminación de los recursos hídricos en el Perú, el cual ha sido desarrollado a partir 
de un enfoque de equilibrio parcial, es decir, considerando un solo mercado y abor-
dando únicamente el lado de la oferta del mismo. Si bien los comentarios estructurales 
realizados en Dammert et al. (2011) no se enmarcan en las delimitaciones conceptua-
les y metodológicas mencionadas anteriormente, hemos considerado que es de interés 
comentar tres aspectos de dicho documento con la finalidad de precisar líneas de futuras 
investigaciones al tema de los recursos naturales en el Perú. 

El primer aspecto a ser comentado corresponde a las consideraciones por el lado de la 
demanda. Ciertamente, tal y como fue establecido en los objetivos de la investigación y 
en las consideraciones finales de la misma, en Herrera y Millones (2011) no se pretende 
aproximar el valor económico total del daño ambiental de la contaminación minera. 
El estudio corresponde a uno del tipo de equilibrio parcial, el cual se enfoca en parte 
del mercado de la producción minera y su efecto ambiental respecto al recurso hídrico. 
Además, los datos empleados en el estudio administran información de la oferta, ámbito 
requerido por el marco conceptual de la Eficiencia Medioambiental (Pittman, 1981; 
Färe et al., 1989; Rao, 2000) para aproximar, a partir de un enfoque de equilibrio par-
cial, el costo de la contaminación ambiental de los recursos naturales generada por las 
actividades extractivas. Las estimaciones de dicho costo monetario se realizan a partir 
de fronteras de posibilidades de producción, las cuales, dependiendo de los objetivos 
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de la investigación, de la disponibilidad y calidad de la información, así como de las 
reglas de conducta ambiental que se establezcan en el estudio, han sido habitualmente 
aproximadas mediante metodologías no paramétricas, determinísticas y estocásticas 
(Salnykov y Zelenyuk, 2005). 

La dificultad que subyace a la estimación del valor total del daño ambiental pro-
ducido por las actividades extractivas (mineras o de cualquier otro tipo) radica en que 
los recursos medioambientales son, en su mayoría, bienes públicos, razón por la cual 
no son comerciados en los mercados como los bienes privados. En este contexto, las 
aproximaciones metodológicas que intentan estimar el valor económico total del daño 
mediante el valor de uso y de no uso y/o obtener indicadores de cambios en el bienestar 
a partir de la estimación de las disposiciones a pagar (DAP), constituyen temas atrac-
tivos para ser investigados como es sugerido en Dammert et al. (2011). Sin embargo, 
tal como es señalado por los mismos autores, no existe consenso respecto a la validez de 
los resultados de estas aproximaciones. El tratamiento clásico de las críticas a este tipo 
de aproximaciones fueron establecidas en Hausman (1993) y Diamond y Hausman 
(1993, 1994), quienes señalaron inconsistencias tanto en los métodos usados como en 
la no correspondencia con la teoría económica en que estos métodos están basados. 
Estos autores concluyen que el método de valuación contingente para estimar la DAP 
no mide el valor económico acorde a los conceptos económicos de preferencias. Por 
ejemplo, investigaciones críticas han evaluado si la información imperfecta crea sesgos 
en las respuestas (Whitehead, 1995); si los valores estimados en la DAP son menores 
en el formato de las preguntas abiertas respecto a las respuestas de elección dicotómicas 
(Langford y Bateman, 1993); si hay efecto diferenciado en tener o no experiencia en el 
conocimiento del bien evaluado (McCollum y Kevin, 2005); o, respecto a la sensibilidad 
de las conclusiones, si el pago es en forma de especie, esto sobre todo en economías de 
subsistencia (Akter et al., 2007), etcétera. 

Sin embargo, independientemente del enfoque conceptual que se emplee para captu-
rar el daño ambiental generado por actividades productivas, sean estos métodos indirectos 
o de preferencias reveladas o de métodos directos o de preferencias declaradas, se requiere 
continuar con la mejora de las metodologías y guías para la valuación económica de los 
recursos naturales (véase Brouwer et al., 2009 para un balance del estado de estas técnicas). 
Dos líneas de trabajo deben ser resaltadas. La primera responde a la contribución hecha 
en el tratamiento de variables latentes o constructos y metodologías psicométricas relacio-
nadas al concepto de validez y confiabilidad (ver McCollum y Kevin, 2005; Morrison y 
Brown, 2009). Estas constituyen un camino fértil para el mejoramiento metodológico o, 
por lo menos, para la clarificación de este debate. La segunda línea de trabajo corresponde 
a la señalada por Kahneman y Sugden, quienes indican que quizá la explicación de esta 
controversia no recae tanto en los métodos empleados, sino en la teoría económica a la 
que estos métodos hacen referencia. Así, la valoración contingente utiliza del marco con-
ceptual de maximización de utilidades de las instituciones económicas como una decisión 
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de utilidad (decision utility); sin embargo, aunque facilita el desarrollo de teoremas del 
bienestar y la generación de resultados del tipo de estudios DAP, no considera ni enfrenta 
una óptica más empírica que enfoque cómo estas instituciones impactan sobre la felicidad 
(human happiness); para esto ver Kahneman y Sugden (2005).

La investigación de los aspectos conceptuales para la determinación de sanciones ópti-
mas que busquen disuadir el incumplimiento de las normas ambientales es el segundo 
aspecto relevante de ser comentado. En este respecto consideramos oportuno que se 
rescate la importancia de la investigación de estrategias y esquemas que optimicen un 
sistema de disuasión por parte de las unidades productivas contaminantes. La intención 
de incorporar elementos de la teoría de la regulación ambiental, que son fundamentales 
para diseñar esquemas óptimos de sanciones, responde a un aspecto complementario 
(aunque necesario) para enmarcar parte del problema de la contaminación ambiental de 
los recursos hídricos.

Aun cuando la incorporación de estos aspectos conceptuales de la teoría de la regulación 
no se enmarcan en los objetivos establecidos en Herrera y Millones (2011), rescatamos 
la relevancia del análisis de la implementación óptima de sanciones y el rol del ente 
regulador en el marco de la problemática de la contaminación ambiental de los recursos 
hídricos. En el ámbito de las políticas públicas, consideraciones conceptuales relacionadas 
a la racionalidad de la intervención mediante nociones de eficiencia, proporcionalidad y 
consistencia deben ser aspectos a ser tomados en cuenta en dicho diseño (véase Harring-
ton et al. 2009). En el ámbito académico, el cálculo de esquemas de sanciones óptimas 
en el sector minero a partir de diversas metodologías cuantitativas y cualitativas que 
aproximan el daño ambiental en los recursos hídricos, así como el estudio del proceso 
de adaptación del sistema sancionador minero actual al esquema basado en sanciones 
óptimas, constituyen líneas interesantes de investigación a futuro. Para estos objetivos, el 
aprovechamiento de las ventajas comparativas de la disponibilidad de la información no 
pública es de suma importancia para obtener resultados con potencial de aplicabilidad a 
las políticas públicas. Bajo estas consideraciones, esta tarea podría recaer en el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin), ente que tuvo la compe-
tencia de fiscalización y sanción minera años atrás, o en el Ministerio del Ambiente.

El tercer punto a comentar corresponde a los aspectos cuantitativos de especificación 
del modelo y aquellos que subyacen a la estimación del mismo. En el estudio de Herrera 
y Millones (2011) se estiman modelos ANOVA y modelos TOBIT para evaluar los 
determinantes del costo económico de la contaminación ambiental minera, como es 
usual en la literatura de la estimación de los modelos de eficiencia en dos etapas (véase 
Balaguer-Coll et al., 2003; Loikkanen y Susiluoto, 2005). Dos aspectos adicionales mere-
cen la pena ser comentados. El primero hace referencia a la no inclusión en el estudio 
del detalle de los resultados correspondiente a la segunda etapa del análisis de eficiencia. 
Esto radica en el sencillo hecho de que, a pesar que fue observada una variancia signifi-
cativa en la variable costos, los resultados en cuestión no fueron  significativos (como se 
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precisa en el estudio). De otro lado, la no inclusión de un mayor número de variables 
institucionales, adicionales a las variables «origen del capital» y «región de operación», 
radicó en la restricción de disponibilidad de información en esta dimensión. Restringi-
dos a las unidades de análisis, no fue posible acceder a una mayor cantidad de variables 
de este tipo para hacer el análisis. El segundo punto se vincula a la exploración de mode-
los explicativos alternativos adicionales a la evaluación de los mismos datos, los cuales 
podrían explicar mejor la varianza de la información. Consideramos que un candidato 
interesante es el modelo de regresión beta, que es más flexible para modelar asimetrías, 
dado que su densidad asume diversas formas dependiendo de la combinación de sus 
parámetros, incluyendo el sesgo a la izquierda y a la derecha. El modelo asume que la 
variable dependiente es distribuida como beta y tiene valores en el intervalo [0,1]. Dados 
los valores máximos y mínimos y transformando la variable de interés, se modela la 
media en función de un conjunto de regresores (ver Cribari y Zeileis, 2010).

Las líneas de investigación precisadas en el presente artículo sugieren algunas consi-
deraciones metodológicas y conceptuales que, aun cuando no absolutas, se espera que 
puedan contribuir al desarrollo de la investigación de los recursos hídricos y de los recur-
sos naturales en el país. En la coyuntura actual, el desarrollo de la investigación sobre el 
medio ambiente y los recursos naturales, líneas de investigación habitualmente relegadas 
en el país, constituyen tópicos de especial relevancia. 
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